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CONTRAro DE FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACIDN E INVERSiÓN
DENOMINADO "FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACiÓN
CIENTíFICA Y TECNOLÓGICA CQNACYT-GOBJERNO DEL ESTADO DE
YUCATÁN" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, COMO FIDE1COMITENTES, EL
EJECUTIVO OEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO
DEL eSTADO", REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL, PATRICIO JosÉ P~TRÓN LAVIADA, CON LA ASISTENCIA
DE EL seCRETARIO DE PLANEACION y PRESUPUESTO, ING. ALBERTO
REYES CARRILLO, LA seCRETARIA DE EDUCACIÓN, lleDA. CARMEN ZITA
SOllS ROBLEDA y El seCRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y
COMERCIAL, LIC. JaSE GUY PUERTO ESPINOSA: Y El CONSEJO NACIONAL
DE CIENCIA Y TECNOLOGíA, EN LO SUCESIVO "El CONACYT",
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. JAIME PARADA ÁVlLA,
ASISTIDO POR EL DIRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO REGIONAL Y
SECTORIAL, DR. MANUEL MÉNDEZ NONELL, A QUIENES EN la SUCESIVO
SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LOS "FIDEICOMITENTES": y
POR OTRA PARTE COMO "FIDUCIARIA", EN LO SUCESIVO AS¡ DESIGNADA,
NACIONAL FINANCIERA, S. N. C., REPRESENTADA POR SU DELEGADO
FIDUCIARIO GENERAL, LIC. OSWALDO MENDOZA POPOCA, AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.. Declara "El EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de sus
representantes:

1. Que Yucatán es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la
federación, de conforrrlldad con lo establecido en los articulas 40 y 44 de la
Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos y, 12 Y 44 de la
Constitución Politlca del Estado de Yucatán.

2. Que el C. Patricio José Patrón Laviada en su carácter de Gobernador del
Estado de Yucalán, cuenta con las facultades sufiCientes y necesanas para la
celebración de este Contrato, conforme a lo dispuesto por el articulo 44 de la
Constitución Poliliea del Estado de Yueatán, y los articulas 6, 8, 11 fracciones
1,11. Y VIII. 15, 32 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de!
Estado de Yucatán.

3. Que cuenta con lodas las autonzaClones y aprobaCiones necesanas para la
celebración del presente contrato.

4. Que para lodos los efectos a que haya lugar con mo~vo de la celebración de!
presente COntrato set'iala como su domicilio legai, el Paiacio de Gobierno
ubicado en la calle 61 X 60, ColOnia Centro, Código Postal 97000, en la
ciudad de Mérida, Yucatánv
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11.- Declara ~E¡ CONACYT", por conducto de su representante:

1. Que es un organismo descemralizado del Estado. no seetorizado con
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica,
operativa y administrativa, con sede en la ciudad de México. Distrito Federal
en términos de la ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnologia publicada en el Diana Oficial de la FederaCión de! 05 de junio de
2002.

2. Que el articulo 23 fraCCión IV de la Ley de CienCia y Tecnología (LCyT).
prevé la constituCión de Fondos MiKlos CQNACYT, cuyo objeto sera el
otorgar apoyos y financiamientos a las actividades directamente vinculada:;
al desarrOllo de la investigación cientifica y tecnológiC<l.

3. Que el articulo 35 de la Ley de Ciencia y Tecnología {LCyn, establece que
"EL CONACYT" podrá convenir con loS gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios, el estableCImiento y operaCión de Fondos
Mixtos de C<lrácter regional estatal y municipal de apoyo a la InvestigaCión
Científica y tecnológica, que podrén inclUir la lormación de recursos humanos
de alta especialKJad.

4. Que en términos del articulo 9 de la Ley Orgánica del Consejo NaCIonal de
Ciencia y Tecnologia. para el cumplimiento de su objeto y administración de
sus bienes, la representaCión legal de este organtsmo recae en su Director
General, con la facultad necesaria para suscnblr actos como el presente
Instrumento, y que la personalidad del Ingeniero Jaime Parada ÁVlla. se
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el C PreSidente
ConstitUCional de los Estados Unidos MeXicanos el 16 de enero de 2001, y
registrado en la Secretaria de GobernaCión, baJO el número 127, a fOjas 5 del
Libro respectivo.

5. Que para todos los efectos a que haya lugar con motivo de la celebración del
presente contrato señala como su domicilio legal, el ubicado en la calle de Av.
Constituyentes 1046, ColOnia Lomas Altas, Código Postal 11950. en la Ciudad
de México, Distrito Federal.

111.- Declaran los "FIDEICOMITENTE5", por conducto de sus representantes:

1. Que con lecha 12 de enero del 2001. celebraron el CONVENIO de
ColaboraCión, en lo sucesIvo el 'CONVENIO", en Virtud del cual se
acordaron los terminas y condiciones para la constituCIón del "Fondo Mixto
CONACYT - Gobierno del Estado de Yucatán". de conformidad con lo
estableCido en el artículo 35 de la Ley de Ciencia y Tecnologia, con el objeto
de fomentar y apoyar las actiVidades de investigación clentifica y desarrollo
tecnológiCO en el Estado de Yucalán. (e
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2. Que desean constituir el presente Fideicomiso para fomentar y <'Ipoyar las
actividades de investigaCIón científica y desarrollo tecnológico en el Estado de
Yucatan previstas en el ·CONVENIO",

3. Que a la extinción del Fideicomiso que en este acto se constituye, los
remanentes del patrimonio fideicomitido que en su caso hubiere, se le
pasarán al palnmonio de los "F1DEICOMITENTE5". de acuerdo a lo
dispuesto en la fracción IX del articulo 26 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

IV. Declara la "FIDUCIARIA", por conducto de su Delegado Fiduciario General:

l. Que es una SOCiedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo,
regida por su Ley Orgánica, publicada en el Diano OfiCial de la FederaCión el
26 de diCiembre de 1986 y que de acuerdo con la misma, con su Reglamento
Orgánico, con la Ley de Instituciones de Crédito y demás disposiCiones
aplicables, está facu~ada para actuar como Fiduelana, por te que está de
acuerdo en desempenar la presente encomienda,

2. Que en cumplimiento de lo dispuesto en el uM\mo párrafo del IncISo b),
fracción XIX del articulo 106 de la Ley de InstitUCiones de Crédito, hizo saber
inequivocamente a los "FIDEICOMITENTES" el contenido de dicha
dispOSición, la cual se transcribe en la Cláusula VigéSima Segunda del
presente instrumento

3 Que cuenta con las facultades para obligarla en términOS del presente
Contrato, lo cual acredita mediante la escritura publica numero 103,032 de
fecha 25 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del lic. Homero Dlaz
Rodrlguez, Notarla Publfco numero 54 del Distnto Federal. inscrita en el
Registro Publico de ComerCIO del Distrito Federal en el folio mercantil 81.341.

En mérito de lo expuesto, se otorgan las Siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- CONSTITUCIÓN,- Los "FIDEICOMITENTES" y la "FIDUCIARIA"
conVienen en celebrar el presente contrato de fideicomiSO, por vIrtud del cual los
pnmeros afectan los bienes a que más adelante se hace referenCia, para ser
desunados al cumplimiento de los fines estableCidos en el presente contrato.
Para efectos del presente contrato al fideicomiso se le denominará "Fondo Mixto
CONACYT-Gobierno del Estado de Yucatán", en lo sucesivo el "FONDO" o el
"FIDEICOMISO" Indistintamente

El "FIDEICOMISO" no contara con una estructura orgánica, ni con personal propiOS
para su fUnCiOnamiento, en tal vll1ud, no será conSiderado como Entidad de la
AdminiStraCión Pública Paraestalal, en términOS de lo estableCIdo en el artículo 26
fracción VII de la Ley de CienCia y Tecnología y en el articulo 33 de la Ley de
Entidades Paraestatales de Yucatan, a contrario sensu./

I ,t'. .,
~I' ~"
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SEGUNDA.- ELEMENTOS PERSONALES.- Son elementos personales del
presente contrato los siguientes.

FIDEICOMITENTES. El EjecutIVo del Estado de Yucatan y el Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología.

FIDUCIARIA: Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito.

TERCERA.- SUJETOS DE APOYO.- Serán sujetos de apoyo de) "FIDeiCOMISO"
en lo SUceSIVO, los "SUJETOS DE APOYO", las universidades e instituciones de
educaCión superior públicas y particulares. centros, labaralonas, empresas públicas
y privadas y demás personas que se inscriban en el Registro Nacional de
Ins\ltuciones y Empresas Científicas y Tecnológicas que eslabfece la Ley de CienCia
y Tecnologia.

Para tal fin, "El EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá conjuntamente las
solicitudes de inscripción al menCionado registro, por conducto de la Delegación
Regional del "CONACYT"

Quienes sean elegidos mediante concurso y baJO las modalidades que
expresamente determine el Comité TécniCO y de Administración con apego a las
Reglas de Operación del "FIDEICOMISO", como "SUJETOS DE APOYO", serán
ejecutores de los proyectos que se realicen con recursos del "FIDEICOMISO"

CUARTA.- PATRIMONIO.- El patnmOnlO del presente ··FIDEICOMISO" se Integrará
de la manera siguiente:

1, Con la cantidad de S 6,000,000.00 (SEIS MJLLONES DE PESOS 00/100 M. N.)
que constituye la aportación iniCial de los "FIDEJCOMITENTES" conforme a lo
que se establece a continuaCión.

1.1 Con la cantidad de S 3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100
M. N.), que aporta "El EJECUTJVO DEL ESTADO", la cual será cubierta
conforme al calendariO de aportaciones estableCido como anexo 1 del
presente contrato, y conforme a su dispOnibilidad presupuestal,

1 2 Con la canlldad de S J,OOO,OOO.OO ( TRES MILLONES DE PESOS 00/100
M. N.) que aporta "El CONACYT", la cual será cubterta conforme al
calendariO de aportaciones estableCido como anexo 2 del presente
contrato, y conforme a su disponibilidad presupuesta!.

2. Con las futuras aportaciones que hagan los "FIDEJCOMITENTES~
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3. Con las aportaciones que a título gratuito. realice cualquier aIra persan.. física o
moral, pública o privada. sin que por este hecho adquieran el carácter de
fideicom~ente, ni derechos respecto del patrimonio del "FIDEICOMISO",

4. Con los rendimientos que se obtengan por la inversión de los fondos liquidos del
"FIDEICOMISO".

5. En general, con lodo tipo de bienes y derechos que se adquieran, reciban o
incorporen al patrimonio del "FIDEICOMISO", para o como consecuencia de la
realización de sus fines.

El patrimonio del presente "fiDEICOMISO" podrá incrementarse con nuevas
aportaCiones cuantas veces sea necesario. sin conveniO, bastando para ello la
instrUCCión que reciba la "FIDUCIARIA" del Comité TécniCO y de Administración, y la
entrega a la "FIDUCIARIA" de los fondos o bienes respectivos,

QUINTA.- FINES.- El "FIDEICOMISO"tiene como finalidad administrar los recursos
a que se refiere la cláusula que antecede a efeclo de que se destinen a fomentar y
canalizar apoyos a las in...estigaciones cientificas y desarrollos tecnológicos de
interés para el Estado de Yucatán, que podrán incluir la formación de recursos
humanos de alta especialidad, conforme a las modalidades que para cada caso
expresamente determine el Comité Técnico y de AdministraCiÓn, satisfaCiendo los
requisitos que la modaHdad correspondiente requiera para su validez. Para ello, con
SUjeción a lo que al respecto establezcan el Comité TéCniCO y AdministraCión con
apego a las Reglas de Operación del "FIDEICOMISO", la "FIDUCIARIA" realizará
las siguientes actividades:

1 Recibir la aportación iniCial de los "FIDEICOMITENTES" y las demas
aportaciones que se realicen en el futuro, para el cumplimiento de los fines
que se pactan, y administrar las aportaciones y demas recursos que integren
el patrimonio del "FIDEICOMISO" conforme a las instrucciones que al efecto
le dicte el Comité Técnico y de Administración.

2 Canalizar recursos a los "SUJETOS DE APOYO" con base a la propuesta
aprobada y de acuerdo a las instrucciones giradas por el Comité Técnico y de
Administración para la eJecuCión de proyectos de in...estigación cientifica y
desarrollo tecnológico de interés para el Estado de Yucatán,

3 Invertir los fondos liquidas del patnmonlo en la forma y términos que le
Indique el Comité TéCniCO y de AdministraCión, o a falta de resolución de
éste, en los instrumentos de deuda gubernamentales o bancariOS que
determine la "FIOUCIARIA", del mayor rendimiento, y seguridad.

4 Entregar al Secrelano Administrativo recursos para los gastos operativos
del "FIDEICOMISO" que le indique el Comité Técnico y de AdministraCión
estableCidos en eJ programa anual de operaclon del "FIDEICOMISO~

~f( 5
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5. Canalizar recursos a los "SUJETOS DE APOYO" para el desarrollo y
consolidación de las capacidades cientificas y tecnológicas del Estado de
Yucatan,

6, Canalizar recursos a los ejecutores de proyectos de investigación "110
desarrollo de alta calidad, que sean relevantes para el Estado de Yucatan.
previamente evaluados por la Comisión de Evaluación.

7, Canalizar recursos para la formación de recursos humanos de aita
especialidad que impulsen el desarrollo del Estado de Yucalán.

8, Canalizar recursos a los "SUJETOS DE APOYO" para atender sus
demandas de tecnología y coadyuvar con las aCCiones que emprendan
para elevar su competitividad.

9. ASignar recursos a eSludios que coadyuven al aprovechamiento racional y
sustentable de los recursos naturales del Eslado de Yucatán.

10 Celebrar todo tipo de actos y contratos, Incluso los relativos a auditoria y
vigilanCia. que se reqUieran para la correcta administraciÓn de los fines del
"FIDEICOMISO"

Queda expresamente pactado que sólo la concentración. inverSión y entrega de
los recursos que Integren el patrimonio del "FIDEICOMISO" lo realizará
directamente la "FIDUCIARIA". de conformidad con las InstrucCiones del Comité
Técnico y de AdministraCión y todo el manejo operallvo tendiente al otorgamiento
de los apoyos a los "SUJETOS DE APOYO", será efectuado por conducto del
Secretario Administrativo.

Las modalidades para la aplicaCión de los recursos del "FIDEICOMISO" son las
Siguientes:

1. Desarrollo y consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas del
Estado.

3. FormaCión de recursos humanos de alta especialidad que Impulsen el
desarrollo del Estado de Yucatán.

4 Proyectos clentificos y tecnológiCOS que respondan de manera integral a
problemáticas interestatales.

2. Proyectos de investigación clentifica "110 desarrollo tecnológico de alta
calidad. que sean relevantes para el Estado de Yucalán.

6

la CienCia y la Tecnologia relevante para el5 DivulgaCión y Difusión de
Estado de YUcatán¿
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6. Gastos de operación para la ejecución de los diferentes procesos
inherentes al funcionamiento del "FIDEICOMISO".

SEXTA.- DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES._
En virtud del presente instrumento tanto "El EJECUTIVO DEL ESTADO" como "El
CONACYT" contarán con las siguientes facultades y obligaciones:

1. Canalizar los recursos el:onómicos necesarios para cumplir con los fines del
Fideicomiso.

2. Nombrar y remover a los integrantes del Comité Técnico y de Administración.

3. En su caso, solicitar la intervenCión de sus Órganos de Vigilancia para que en
el ámbito de sus correspondientes atribuciones. supervisen y evalúen el
ejercicio del patrimonio fKJelcomrtido y su congruencia con los objetivos del
presente "FIDEICOMISO".

SÉPTlMA.- COMITÉ TÉCNICO Y DE ADMINISTRACiÓN; INTEGRACIÓN.- De
conformidad con lo sei\alado el'l el articulo 80 la Ley de Instituciones de Crédito. y
conforme a lo que establel:e la fracción VI del aniculo 35 de la Ley de Ciencia y
Tecnología, los "FIDEICOMITENTES" constituyen en este acto un Comité Técnico y
de Administración. el cual estará integrado por cinco miembros propietarios y sus
respedivos suplentes. de kls cuales uno será Presidente y los demás Vocales,
conforme a lo siguiente:

1 Dos representantes de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO. uno de los cuales lo
presidirá,

2. Un representante del "CONACYT'.

3. Dos personas de reconocido prestigio de los sectores científico y académico.
público y privado del Estado. los cuales serán designados por los
"FIDEICOMITENTES", de común acuerdo.

El Comité Técnico y de Administración deberá quedar inlegrado en un plazo máximo
de 30 dias hábiles a partir de la fecha de firma de este Contrato de Fideicomiso.

Dentro de un plazo de cinco dias. contados a partir de la integración del Comité
TécniCO y de AdmllllStraClón. los "FIDEICOMITENTES" entregarán a la
"FIDUCIARIA" el nombre y registro de firmas de las personas que integrarán el
Comité Técnico y de Adminrstraclón y la designación de su Presidente, en los
térmlllOs de la presente cláusula.

A las reuniones del Comité Técnico y de Administración concurrirán el Secretario

¡f~'e"""'''. '''',e,'o poc "El EJ:CUTlVO DEl ESTADO" " S"~";;
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Técnico designado por ~EL CONACyT" y un representante de la "FIDUCIARIA",
con VOl. pero sin voto.

El Comité Técnico y de Admir'lislRición podrá invitar a sus sesiones. cuando asi lo
considere conveniente. a representantes de otras instituciones públicas y
organizaciones de! sector social o privado y en general a personas de reconocido
prestigio. de los sectores científico y académico. publico y privado, quienes
concurrirán con voz pero sin voto.

OCTAVA.- COMITE TÉCNICO y DE ADMINISTRACiÓN; FUNCIONAMIENTO.- El
Comité Técnico y de Administración funcionará conforme a lo siguiente:

1. Sesionará de mallera ordinaria cada seis meses y de manera extraordinaria
las veces que se estime necesario a solicitud de cualquiera de sus miembros.

2. La convocatoria será fonnulada por escrito por el Presidente del Comité
Técnico y de Administración. con cirlco dias hábiles de anticipación a la fecha
en que deba tener lugar la sesión de que se trate, indicando el iugar. el día, la
hora y los asurllos a tratar.

3. La ~FIOUCIARJA" podrá, por excepción, convocar cuando lo COrlsidere
conveniente, o cuarldo se lo solicite la mayoria de los miembros del Comité
Técnico y de Administración.

4 Las sesiones en primera convocatoria del Comité Técnico y de Administración
quedarán instaladas cuando esté presente la mayoría de sus miembros y los
acuerdos se tomarán por ellallo favorable de la mayoria de los miembros con
derecho de 'loto que hubieran asistido a la reunión y en caso empate el
Presidente tendrá voto de calidad.

S. En caso de no contar con quórum, se hará una nueva convocatoria y se
instalará con loS miembros que asistan, debiendo estar presentes ai mellos el
Presidente y el represerltarlte del ~CONACYT".

6. Los acuerdos se harán constar en aela que será suscr~a por el Presidente y
el Secretario Adminlstrali'lo: a éste ultimo corresponderá notificar a la
~FIOUCIARIA", los acuerdos correspondierltes.

,

NOVENA.· COMITÉ TÉCNICO Y DE ADMINISTRACiÓN: ATRI8UCIONES.- El
Comité Técnico y de AdministraCIón es la máxima autondad del "FIDEICOMISO" y
sus acuerdos serán inobjetables. debiéndose cumplir con los ténnrnos establecidos
Siempre y cuando sean licitos. posibles y se ajusten a los fines collsigrlados en el
preserlte contrato, Reglas de Operacióll y en el Con'lenio.

c¡/
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Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas de este contrato, en el Convenio 'J en
las Reglas de Operación que atribuyan facultades al Comité Técnico de
Administradón, este cuerpo colegiado lendrillas siguientes atribuciones:

1 Aprobar las Reglas de Operación del "FIDEICOMISO", a propuesta de los
Secretarios Técnico y Administrativo.

2_ Establecer los lineamientos y criterios para el otorgamiento de apoyos a los
"SUJETOS DE APOYO" en las distintas modalidades establecidas en las
Reglas de Operación.

3_ Revisar y aprobar en su caso, las propuestas de convocatoria. criterios de
evaluación, selección y seguimiento de las solicftudes de apoyo presentado a
través del Secretario Técnico.

4. Revisar y aprobar en su caso, el Manual de Procedimientos y los documentos
normativos propuestos por los Secretarios Técnico y Administrativo.

5. Analizar y en su caso, aprobar las propuestas de asignación de recursos a
los "SUJETOS DE APOYO" de conformidad a lo establecido en las Reglas
de Operación dei "FIDEICOMISO"-

6 ReVisar y aprobar, en su caso, la información financiera y contable que
presente el Secretario Admmistrativo y dictar I..s medidas preventivas y
correctivas que sean procedentes.

7 Revisar y en su caso, aprobar tos programas y presupuestos de operación del
"FIDEICOMISO", a propuesta del Secretario Administrativo,

8. Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales puedan
derivar afedaciones para el patrimonio del "FIDEICOMISO".

9. Instruir a la "FIDUCIARIA" respeclo de la inversión de los fondos liquidas
del "FIDEICOMISO" de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 de la
clausula Quinta de este contrato,

lO. Definir los criterios y dictar las deciSiones sobre el ejercicio de las acciones
que procedan con motivo de la defensa del patrimonio del
"FIDEICOMISO", comunicando por escrito, dichos cnterios y decisiones a
la "FIDUCIARIA",

11, Establecer, los sistemas de control y auditoria que conSidere adecuados,
asi como designar a los despachos contables que deberán practicarlos,
cuyos gastos y honorarios. deberán formar parle de! gasto operativo del
"FIDEICOMISO"

/
12. Girar instrucciones a

deberán conferirse
la "FIDUCIARIA" acerca de las personas a quienes
poderes p;ra que se cumplan las funcionev
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secundarias. ligadas y conexas a la encomienda fiduciaria. o para la
defensa del patrimonio fideicomitido, indicando expresamente cuando el
(los) apoderado (5) podrá (n) delegar sus facultades a terceros.

13. Analizar peri6dicamellle. la evaluación técnica, administrativa y financiera
del desarrollo de los proyectos apoyados. revisando los informes de avarlce
que presenten los Secretarios Técnico y Administrativo y la Comisión de
Evaluación. con facultades para aumentar, restringir o cancelar el apoyo
cuando a su juicio fuese necesario. teniendo en cuenta a las
disponibilidades financier;¡s y los dictámenes de las instancias
correspondientes.

14. Cualquier otra derivada de la Ley de Ciencia y Tecnologla, de las Reglas de
Operación, de este contrato y demás dispoSICiones aplicables a este
instrumento.

DÉCIMA.- COMISiÓN DE EVALUACIÓN.- El "FIDEICOMISO" contara con una
Comisión de Evaluación, que estara integrada por nueve miembros, conforme a lo
siguiente: un Coordinador, quien será el propio Secretario TécniCO y ocho
investigadores cientificos y tecnólogos, expel10s en las materias objeto del
"FIDEICOMISO", preferentemente de la entidad designados por el "CONACyT" y
"El EJECUTIVO DEL ESTADO" de común acuerdo.

Esta Comisión tendrá como funCión la evaluación de la factibilidad técnica y científica
y la pertinencia de las soliCitudes presentadas al "FIDEICOMISO". asi como la
evaluación periódica del avance de los resultados de los proyectos finanCiados. Las
reglas de funcionamiento y sus facultades se establecerán en las Reglas de
Operación.

La participación de los miembros en la Comisión de Evaluación será a titulo personal
y honorifico. las aelividades de evaluación podrán ser objeto de reconocimientos y
estímulos que establezca el Comité Técnico y de Administración, con base a lo
estipulado en la Ley de Ciencia y Tecnologia.

,E'fl~A[;°1
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DÉCIMA PRIMERA.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO.
"El EJECUTIVO DEL ESTADO" deSignará al Secretano AdminIStrativo, quien
actuará con cargo a su presupuesto, al cual se le otorgaran poderes generales
para pleitos y cobranzas, ac:os de administración, y para abnr y manejar cuentas
bancarias, así como los espeCiales que en su caso se reqUieran, Siendo dicho
Secretario Administrativo el responsable de la realización de todos los actos
jurídicos para la elecuclón de las actiVidades a que se refiere la Cláusula QUinta
de este c:mtrato. asi como del ejerciCIO de las facultades que expresamente le
Otorgue el Comité TécniCO y de Administración.

Sin pe~ulcio de lo antes establecido, corresponde al Secretario Administrativo del

1 A,."FIDEICOMISO"C /

~ ~ 10
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1. Llevar fos registros, efectuar los gastos y operaciones. comraer
obligaciones y en general. ejercitar los derechos y acciones que
correspondan, inclusive de carácter fiscal, de conformidad con las
determinaciones del Comité Técnico y de Administración, y a los poderes
que para tal efecto se otorguen. asi como a los lineamientos que para
efectos administrativos fije la "FIDUCIARIA".

2. Elaborar conjuntamente con el Secretario Técnico, un Manual de
Procedimientos que contenga todos los criterios y lineamientos que regulen
la operación del "FONDO" y someterlo a la aprobación del Comité Técnico y
de Administración.

3 Elaborar y someter a la aprobación del Comité Técnico y de Administración.
el programa operativo y ei presupuesto anuaL

4. Elaborar y presentar, conjuntamente con el Secretario TéCnico. las
propuestas de convocatorias, asi como las bases especificas sobre las que
concursan los proyectos o solicitudes de apoyo.

5. Recibir. registrar y turnar al Coordinador de la Comisión de Evaluación las
solicitudes de apoyo.

6. Celebrar los convenios con las instituciones e Instancias que reciban
apoyos del "FIDEICOMtSO"

7 Realizar el segUimiento financiero y administrativo de los proyectos
aprobados e informar de los resultados al Comité Técnico y de
Administración.

8. Presentar semestralmente al Comité Técnico y de Administración. la
infonnación contable y financiera requerida para precisar la situación del
"FIDEICOMISO".

9. Someter a consideración del Comité Técnico y de Administración las actos
y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el mismo. en
términOS del presente contrato.

10. Ejercer los derechos y acciones que correspondan, con apego a las
determinaCiones del Comité Técnico y de Administración y a los poderes
que para efectos admllllstrativos le otorgue la "FIDUCIARIA"

11 Girar copia al Secretario TécniCO de toda actuaCión inherente a la operación
del "FIDEICOMISO".

12.Realizar los aclos necesarios para que se practiquen al "FIDEICOMISO" y
a los proyectos en ejecución o terminados, auditorias externas contables
y/o legales en los términos que determine el Comité Técnico y ~ /

11 LY
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Administración. los resultados deberán ser notificados al Comité Técnico y
de Administración, dentro de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes a la fecha
en que el "FIDEICOMISO" los reciba, siendo los gastos de dichas
auditorías con cargo al patrimonio fideicomitido.

13. Fungir como Secretario de Actas de! Comité Técnico y de Administración.

14.Cualquier otra derivada de este contrato o de las Reglas de Operación,
necesarias para el cumplimiento de los fines del "FIDEICOMISO", que le
sean asignadas por el Comité Técnico y de Administración.

Por lo anterior, la "FIOUCIARIA" quedará relevada de toda responsabilidad por
los actos que ejecute el Secretario Administrativo del "FIDEICOMISO" designado
por el Comité Técnico y de Administración y únicamente responderá de tales con
el patrimoniO fideicomltido

DéCJMA SEGUNOA.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNJCO.- "El
CONACYT" designará al Secretario Técnico quien actuará con cargo a su
presupuesto. El Secretario Técnico fungirá como Coordinador de la ComiSión de
EvaluaCión, y tendrá las Siguientes facultades:

1. Elaborar y proponer al Comité Técnico y de AdministraCión los procedimientos
y mecanismos para la evaluación y seguimiento técnico de las solicitudes de
apoyo e integrarios al Manual de Procedimientos.

2. Elaborar y presentar, conjuntamente con el Secretario Administrativo. las
propuestas de convocatorias. asi como las bases específicas sobre las que
concursan los proyeclOS o solicitudes de apoyo.

3. Proponer. conjuntamente con el Secretario Administrativo la integraciÓn de
la Comisión de E'/aluación y coordinar su funcionamiento. Participar con
voz y voto y dar segUimiento a las resoluciones y/o acuerdos que se tomen
en la Comisión de EvaluaClón.

4. Presentar al Comité Técnico y de Administración los resultados de la
evaluación de las propuestas recibidas y el seguimiento técnico de los
proyectos financiados. realizado por la Comisión de Evaluación.

5. Proponer mecanismos y estrategias para la transferencia de resultados de
los proyectos apoyados. a los sectores interesados

6. Proponer los mecafllsmos para la difUSión y divulgación de los resultados
de los proyec:os apoyados.

7. Elaborar conjuntamente can el Secretario Administrativo, el Programa
Operativo Anual y su presupuesto correspondiente y someterlo a la
aprobación del Comité Técnico y de Administración.

r.Y
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8. Turnar a los integrantes de la Comisión de Evaluación las propuestas a
evaluar en cada una de las diferentes modalidades de apoyo.

9. Cualquiera olra derivada de este contrato o de las Reglas de Operación,
r'lecesarias para eI cumplimiento de los fines del "FIDEICOMISO".

DÉCIMA TERCERA- DE LAS FACULTADES DE LA FIDUCIARIA.- La
"FIDUCIARIA" tendrá todas las facultades que resulten necesarias para llevar a
cabo los fines del "FIDEiCOMISO" previstos en este contrato, incluyendo de
manera enunciativa mas no limitativa, las facultades y obligaciones a que se
refiere el articulo 391 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, y
otorgar poderes generales o especiales para la realización de los fines del mismo,
previa instrucción del Comité Técnico y de Administración.

DÉCIMA CUARTA.- DE LA RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.- La
"FIDUCIARIA" no será responsable de hechos o actos de terceros o de
autoridades que impidan o dificulten la realizaCión de los fines del
"FIDEICOMISO", estando obligada tan sólo a hacer del conocimiento del
PreSidente del Comité TécniCO y de Administración el acontecimiento y la
naturaleza con que se hubiese presentado, terminando su responsabilidad con
dicho aviso.

La "FIDUCIARIA" quedará relevada de cualquier responsabilidad por la
realización de aclos en cumplimiento de las Instrucciones que reciba del Comité
TéCniCO y de AdministraCIón. pero la misma no estará obligada a cumplir dichas
instrucciones. si éstas no se refieren a situaciones o supuestos previstos
expresamente en este contrato o si van en contra de la naturaleza jurídica o de los
fines del "FIDEICOMISO".

la "FIDUCIARIA" sólo responde de los actos que realice en cumplimiento de los
fines del "FIDEICOMISO" con el patrimonio del mismo y hasta el monto que éste
alcance.

DECIMA QUINTA.· DE LA DEFENSA DEl. PATRIMONIO.- En caso de defensa
del patrimonio fideicomitido, la "FIDUCIARIAH sólo estará obligada a otorgar un
poder a la persona que le indique el Comité Técnico y de AdmlniSlración, para que
e! apoderaoo se aboque a efectuar dicha defensa. Sin que la "FIDUCIARIA" sea
responsable en forma alguna por el resultado de las gestIones que realice dicho
apoderado. ni por el pago de sus gastos y honorarios, pues éstos quedaran a
cargo del patrimonio fidelcomltido

\
En el supuesto aludido en el puntO antenor. asi como cuando para el cumplimiento
de los fines del "FIDEICOMISO" se requiera la realización de actos urgentes.¡l;\j ,omiSión PlJdiera pe~udicar al pa¡~~OniO fidelcomitido. si no fuera POSlbV
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reunir al Comité Técnico y de Administración. la "FIDUCIARIA" queda facultada
para ejecutar los aclos necesarios por conducto de! Secretario Administrativo del
"FIDEICOMISO" o de terceros a quienes otorgue facultades suficientes. en el
entendido de que la "FIDUCIARIA" no será responsable de la actuación ni de los
honorarios y gastos de dichos mandatarios o apoderados.

DECIMA SEXTA.- DE LAS INVERSIONES.- La "FIDUCIARIA" invertirá los
fondos líquidos del "fiDEICOMISO" en instrumentos de deuda gubernamentales
o bancarios en los plazos y los términos que le instruya el Comité Técnico y de
Administración, tomando a su cargo la ~FIDUCIARIA" la vigilanCia de los mismos
y reinvirtiendo el producto de las amorti.zaciones de 105 valores.

A falta de instrucciones, la "FIDUCIARIA" invertirá en instrumentos de deuda
gubernamentales o bancarios de amplia liquidez.

DECJMA SÉPTIMA.- DE LOS HONORARIOS DE LA FiDUCIARIA.- Por los
servicios que la "FIDUCIARIA" se obliga a prestar. tendrá derecho a cobrar:

a) Por una sola vez, por aceptación del cargo, la suma de $5,000.00
(CJNCO MIL PESOS 00/100 M N.) pagadera dentro de los tres dias
hablles sigUientes a la firma del presente contrato.

b} Por manejo del "FIDEICOMISO", una comiSión anual, pagadera por
trimestres venCidos, resultante de aplicar la s,gulente tabla:

La tabla anterior, será aplicable siempre y cuando la Jarifa resultante no sea
infertor a 530.000.00 anuales. caso en el cual se cobrara esta última.ª_ ....-..S'----

Patrimonio fidelcomltido

De 3 a 6 millones de pesos
De 61 a 10 millones de pesos
De 10.1 a 20 millones de pesos
De 20 millones de pesos en adelante

Porcentaje

1%
0.75%
0.50%
0.25%

,~c'/:',~DC'",.,'''''I
"

'Uli:E';C:;:;; !
"

o
(

Los honorarios antes mencionados causarán el ImpuestO al Valor Agregado y, al
igual que todo tipo de gastos en que se Incurra para el cumplimiento de 105 fines
del "FIDeiCOMISO", seráfl con cargo al pammofllo fidelcomitido.

La "FIDUCIARIA" queda autonzada para retener, de los recursos liquldos del
patrimonio fide!comltido, el pago de les hOfloranos estableCidos, asi como de los

gasl0s en que inCUrr;(

M}J
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DÉCIMA OCTAVA._ DE LOS GASrOS.- Todos los gastos que genere el presente
"FIDEICOMISO" serán cubiertos con cargo a su patrimonio. Si no hubiere
recursos líquidos en el patrimonio del uFIDEiCOMISO" o éstos no alcanzaren
seran por cuenta de los "F1DEICOMITENTES".

la "FIQUCIARIA" queda autorizada para retener, de los recursos líquidos del
patrimonio fideicomitido, los gastos en que incurra.

DÉCIMA NOVENA.• DURACIÓN.• La duración del presente "FIDeiCOMISO·' sera
la m¡ixima que permita la ley de Instituciones de Crédito para cumplir con los fines
del mismo, no pudiendo exceder el plazo maximo estableado en la ley para este tipo
de contratos, y podrá extinguirse por cualquiera de las causas previstas en el Artículo
392 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito.

A la extinción del "FIDEICOMISO" y previo cumplimiento de todas las obligaciones
contraidas. la "FIDUCIARIA" revertir<! a los "FlDEICOMITENTES" los remanentes
del patrimonio fideicomitido que en su caso hubiere, de conformidad con las
Instrucciones del Comité Técnico y de Administración, de acuerdo a lo previsto en el
numeral 3 de la DeclaraCIón 111 del presente contrato.

VIGÉSIMA.- MODIFiCACIONES Al CONTRATO- El presente contralo de
FideicomiSO podra ser modificado por los "FIDEICOMITENTES"', previa opinión del
Comité Técnico y de Administración y su debida formalizaCión ante la
·'FIDUCIARJA".

VIGÉSIMA PRIMERA,- VIGILANCIA DEL FIDEICOMISO.- El Comité TéCnico y de
Administración sera responsable, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan
a los Órganos Internos de Control de los "FlOEICOMITENTES" en los términos
de sus Leyes respectivas, de vigilar el cumplimiento de los fines del
"FiDEICOMISO" y de la correcta aplieación de los recursos fideicomitidos.

Para este propósito el Comité Técnico y de Administración podra apoyarse en los
Órganos Internos de Control del "CONACYT" y del "EJECUTIVO DEL
ESTADO", los cuales tendran la facultad de Vigilar en cualquier tiempo las
operaciones del "FIDEICOMISO" y asistir, si son convocados. con voz pero Sin
voto. a las seSiones del Comité Técnico v de Administración, Sin que su
comparecencia implique su conformidad con los acuerdos adoptados. Dichos
representantes podran nombrar a un miembro suplente.

15
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROHIBICiÓN LEGAl.- De acuerdo con lo establecido en
la frac;;lón XIX, inCiSO b). del articulo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, la
"FIDUCIARIA" declara que explicó en forma inequivoca a los
"FiDEiCOMITENTE5" el valor y las consecuencias legales de dicha fracción que a
la letra dice: /

rf)' cr
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"Artículo 106. A las Instituciones de Crédito les estara prohibido:

XIX. En la realización de las operaciones a Que se refiere la fracción XV de! articulo
46 de esta ley:

b) Responder a los fideicomitentes. mandantes o comitentes. del incumplimiento de
los deudores, por los créditos que se otorguen o de los emisores, por los valores que
se adquieran, salvo que sea por su culpa. según lo dispuesto en la parte final del
articulo 356 (hoy 391) de la ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. o
garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya Inversión se les
encomiende.

Si al término del "FIDEICOMISO", mandato o comisión constituidos para el
olorgamlento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la
Institución deberá transferirlos a los fideicomitentes o frdeicomisarios, según el caso,
o ai mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en los dos párrafos antenores no
producirá efecto legal alguno."

VIGéSiMA TE;:(CERA.- NOTIFICACIONES I DOMICILlOS.- Para el ejercicio de
todos los derechos y para el cumplimiento de todas las obligaciones que se deriven
del presente contrato de "FIDEICOMISO", se se"alan los Siguientes domicilios
convencionales:

"EL EJECUTIVO
DEL ESTADO"

"CONACYT":

"FiDUCIARIA":

Palacio de Gobierno
Calle 61 por 60, Colonia Centro
C P.97OOO
Mérida. Yucatán,

Avenida Constituyentes 1046,
Col. Lomas Altas,
Delegación Miguel Hidalgo,
11950, México, D. F,

Insurgentes Sur 1971, Anexo Nivel Jardín
Col. Guadalupe Inn,
Delegación Álvaro Obregón,
01020, México, D F

{

Los "FIDE!COMITC:NTES" se obligan a notificar por escrito a la "FIDUCIARIA"
C:Jalquler C3mbto de domiCilio que tUVieren, y en su C3S0 ce no hacerlo, los aVIsos y
notificaciones que les haga la "FiDUCIARIA" al último domiCilio mdicado, surtirán
plenamente sus efectos y liberarán a la misma de toda responsabilidadyl

~\l\' - L, "
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VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUNALES COMPETENTES.- Para todo lo relacionado
con la interpretación. cumplimiento y ejecución de las obligaciones consignadas en el
presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
competentes de la Ciudad de MéXICO, Distrito Federal, renunCIando expresamente al
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.

El PRESENTE CONTRATO DE "FIDEICOMISO" SE FIRMA EN LA CIUDAD DE
MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS 13 DíAS DEL MES DE AGOSTO DE 2002, EN 3
EJEMPLARES, QUEDANDO UNO EN PODER DE "CONACYT", UNO EN PODER
DEL "EJECUTIVO DEL ESTAlilO" y OTRO EN PODER DE LA "FIDUCIARIA" .

" L. EJECUnVO DEL ESTADO"

ING. ALBERTO RE S'j:ARRILLO
SECRETARIO DE PlANEACION y

PRESUPUESTO

L1C/JOSE GUY PUERTO ESPINOSA
SECRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL

Y COMERCIAL

.--'--l"FIOEICOMITENTES"

C. PATRJ~IO• _ ATRON LAVIADA
GOBER ONsnruCIONAL DELr DEYUCATAN

,1 ~ ('
,'/

LlCOA. CARMEN ZlTA SOUS ROBL!:DA
SECRETARIA OE EDUCACION

"FIDUCIARIA"
NACIONAL FiNANCIERA, S. N. C.

/~¿<~cC. ¿;c:oswALOOMEiIíOOV. POPOCA
I I QELEGADQ FIDUCARIO~ENEAAL
~V
é

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENtES AL CONTRJ,TO DE FlllElglMISO OEL "FONDO MIXTO OE
FOME!'iTO A LA INVESTIG.o.CIQN CIENTiFICA y TEC~LOGICA cOÑACYT-GOBIERNO CEL ~STADO DE
YUCATAN".f

C:,1E::''CH ,
I

" '
.t::~s ¡

"EL CONAC'fT"I CON.~)O NACIONAL O, CIENCIA Y TECNOL

~,~~I~f;'~G-dAIME PARADA AVI~ OR~ANUEL MENDEZ NONELl.
,- • ....~rDIRECTOR GENERAL QjRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO

REGiONAL Y SECTORIAL
Rs"~c:C 'j
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ANEXO 1
FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN DENOMINADO

FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACiÓN CIENTJFICA y TECNOLÓGICA

CONACYT. GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN
CALENDARIO DE APORTACIONES GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN

A ortIId6n 2002
MODALIDADES le<. Trimtlsu•

2do. 3••. 410.
T.inMSIf. T.imulf. T,lmttilf.

DlISarrolo y COOsohdación de La
CapaeIdalIfI$ CoeOl,fIGas y
T •
Proyeaos de Investigación -, -,C..,llIl.e. ylo DesarmIo
T
Form8ClOn de Racursos 1"OOll.0001 1"000,0001
"""""'"~ Cienlillcos y
Tecoológoros q.... fespoodiul de
maner. lnlagrala PlOlllemilocas
'''''lfll.$Il11a1e$
(ld1$6n Y DiI/OIlgHión de la
CI&PQI y la T lo

TOTAl """ ,...

r.iA\
/ lJ ~J_____l__~::... U,~¡~'L!W,0E1 mUil
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ANEXO 2

FtoEICOMISO PUBLICO DE ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN DENOMINADO

FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACiÓN CIEIHiFICA y TECNOLÓGICA

CONACYT· GOBIERtlO DEL ESTADO DE YUCATÁN

CALENDARIO DE APORTACIONES CONACYT

r-::;:::-::::=-il:=~;::J=====:;::==A~".~rt~.~,rt;;:!"~O'==::;=====¡
MODALIDADES Uolllo Tolal l •• T.lmlKl.. lldO. Trim••I•• 301. Tri.....u.l.'o. TrimIK'r.

De$arrolo YCOn~
~"Capae>d_

Coenl't.cH y Tecnobgocai

ProyetlO$ deI~~ 2.000,000 001
(Anl.Lcf, ~Io 0...-.010
IlKI'OIó¡¡oCo

FormaeoondeR~ 1,000,000001
,""""-
ProyllC\Ol. <AnIJ~ Y
TKlIIIJ!lOg" ••~
fe5pllO'lOan cM maneta
OIlIegfal apr~

TOTAl 3000000

!/:i\ rllMtOOtl AOJUllTA
-.:,{." t!1 Stl~I(IM JlItilll{OS

nFVISI\O()

2,000,000 001

1 000.000 001

3,000000

Q o~ ~
- DR. MANUEL MENOEZ tlONELl ,\

DIRECTOR ADJUtlTO DE DESARROllO
REGIONAl V::.ECTORIAl


